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PALABRAS CLAVES: Tutela jurisdiccional efectiva. Arbitraje en Colombia. 
Arbitraje y la tutela judicial. Medidas cautelares y la tutela judicial. Medidas 
cautelares en el arbitraje nacional. 
 
DESCRIPCIÓN: La Ley 1563 de 2012 facultó a los árbitros para decretar una 
amplia gama de medidas cautelares nominadas e innominadas; sin embargo, en la 
práctica se hace poco uso de ellas, poniendo en riesgo su eficacia, así como la 
propia tutela judicial efectiva, por lo cual se pretende identificar las razones por las 
cuales no solicitan o no se decretan. 
 
METODOLOGÍA: La metodología empleada en esta investigación es de tipo 
descriptiva y analítica. 
 
CONCLUSIONES:  
 
El arbitraje corresponde a una de las manifestaciones de la tutela judicial efectiva 
consagrado en el artículo 229 de la Constitución Política, por cuanto en su 
desarrollo se cumplen varios de sus postulados, como el de facilitar el acceso a la 
administración de justicia, el de corresponder a un trámite que se adelanta sin  
dilaciones, con garantía para los intervinientes a sus derechos de defensa, 
audiencia y contradicción, dentro de un debido proceso que conduce 
inexorablemente a la adopción de una decisión de fondo sobre la litis en un plazo 
razonable. 
 
Las medidas cautelares también son reflejo del derecho a la tutela judicial efectiva, 
por cuanto con su decreto y práctica se pretende garantizar la igualdad de las 
partes durante el trámite del proceso, mantener un estado de cosas existente 
desde la presentación de la demanda arbitral mientras se evacua su trámite, 
proteger el derecho en controversia, impedir su vulneración inminente o potencial, 
prevenir daños en la cosa que se disputa o remediar los que se hubieran causado, 
todo lo cual conduce a garantizar que la decisión que se adopte en el laudo se 
pueda cumplir, y de esa forma hacer efectiva la tutela judicial. 
 
La Ley 1563 de 2012, concedió amplias facultades a los tribunales de arbitramento 
para ordenar todas las medidas cautelares nominadas o innominadas autorizadas 
en el estatuto procesal civil o en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, según sea el caso, pero además fue más allá y 
autorizó el decreto particular de medidas innominadas para la “protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
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derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado 
o asegurar la efectividad de la pretensión.”   
 
No obstante que el marco normativo introducido por la Ley 1563 de 2012 se 
considera claro, idóneo y suficiente, hasta ahora no se ha ejecutado, puesto que 
en muy pocas ocasiones se solicitan las medidas cautelares en los procesos 
arbitrales, y en muy pocas ocasiones se han decretado, con  lo cual se pone en 
riesgo tanto su eficacia como la tutela judicial efectiva. 
 
La causa principal de lo anterior, es que estamos en presencia de figuras nuevas, 
especialmente en tratándose de las medidas cautelares innominadas, que a juicio 
de los expertos requieren mayor estudio para efectos de su aplicación práctica.   
En otros casos, la onerosidad de las cauciones y garantías exigidas para efectos 
de su decreto y práctica, generan mayores costos al proceso arbitral a cargo de la 
parte que lo solicita.   El denominador común es la falta de conocimiento en el uso 
y aplicación de tales instrumentos por parte de los operadores jurídicos.  
 
Corresponde a los Centros de Arbitraje capacitar a los litigantes, a los secretarios 
y a los árbitros en el uso y aplicación de las medidas cautelares. Lo propio deben 
hacer las facultades de derecho, los colegios de abogados y las escuelas públicas 
de capacitación de jueces, magistrados y árbitros, todo bajo la orientación del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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Galvis.  Expediente D-5834 
 
-----. Sentencia C-258/08. 11 de marzo de 2008.  Magistrado Ponente Mauricio 
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-----. Sentencia SU-913/09. 11 de diciembre de 2009. Magistrado Ponente Juan 
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